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CRITERIOS DE EVALUACIÓN CURSO 2005/06 
 
Asignatura: FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA INGENIERÍA  
 
- La asignatura consta de dos partes: una teórica (correspondiente a los créditos que se imparten en Aula) 

y una práctica (correspondiente a los créditos que se imparten en Laboratorio). 

- La realización de todas las Prácticas de Laboratorio es obligatoria para todos los alumnos y es 
una condición necesaria e imprescindible para aprobar la asignatura.  

- La asignatura se aprueba de forma completa cuando la calificación final (F) sea igual o superior a 5. 
Dicha calificación final F se obtendrá a partir de la calificación de la parte teórica (T) y de la 
calificación de la parte práctica (P) mediante la fórmula: 

F = 0,8 . T + 0,2 . P 
Es decir la parte teórica contribuye con un 80% a la calificación final y la parte práctica con un 20%. 

- Para aprobar la asignatura ha de ser T mayor o igual que 5 y P mayor o igual que 5 simultáneamente. 
En caso contrario la fórmula anterior del cálculo de F no será aplicable y la calificación final será 
Suspenso. 

- Si un alumno aprobase en la convocatoria de Junio o Septiembre sólo uno de las partes de la asignatura 
(teórica o práctica) sin haber aprobado la otra parte, la calificación de la parte aprobada se conservará 
hasta la inmediatamente posterior convocatoria de Diciembre. 

- La presentación de un alumno al examen final de una convocatoria, ya sea sólo a la parte teórica o sólo 
a la parte práctica, dará lugar siempre a una calificación final que se reflejará en el Acta oficial de esa 
convocatoria.  

 
Cómo se obtiene la calificación T de la parte teórica: 
- Se realizarán dos parciales, siempre después de finalizar el cuatrimestre correspondiente, que abarcará la 

materia impartida en ese cuatrimestre. La calificación T de la parte teórica de la asignatura se obtendrá 
realizando la media de las calificaciones obtenidas en los dos parciales. Para poder hacer esta nota 
media la calificación de cada uno de los parciales ha de ser 4 o superior a 4. 

- Si un alumno obtiene en algún parcial una calificación de 4 o superior a 4 y su calificación  T de la parte 
teórica es Suspenso, en la convocatoria de Junio se le permitirá examinarse exclusivamente del otro 
parcial, si así lo desea. Si esta circunstancia ocurre en los dos parciales el alumno podrá elegir sólo en la 
convocatoria de Junio el parcial que desea repetir. 

- El examen de la parte teórica de las convocatorias de Septiembre y Diciembre versarán en todos los 
casos sobre el programa completo de la asignatura, y ha de realizarse así completo por todos los 
alumnos. 

 
Cómo se obtiene la calificación P de la parte práctica: 
- La calificación P de la parte práctica se obtendrá mediante la realización de un examen específico de 

Prácticas de Laboratorio. Este examen sólo podrán realizarlo aquellos alumnos que hayan realizado 
todas las Prácticas de Laboratorio. 

- Sólo se realizará un único examen de la parte práctica por cada una de las Convocatorias oficiales a que 
tenga derecho el alumno (Junio, Septiembre, Diciembre). El examen correspondiente a la convocatoria 
de Junio se hará coincidir con el 21 parcial de la parte teórica, mientras que el examen de Prácticas de 
las otras convocatorias (Septiembre y Diciembre) se hará coincidir con la convocatoria única del 
examen de la parte teórica. 
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